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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2013, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada a la
explotación porcina de cría y cebo “Encinar de Cabezón”, promovida por
Villasirgo, SL, en el término municipal de Holguera. (2013061140)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 21 de marzo de 2013 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de
Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para explotación porcina
de cría y cebo ubicada en el término municipal de Holguera (Cáceres) y promovida por
Villasirgo, SL, con CIF n.º B-81120842.

Segundo. El proyecto consiste en una instalación existente inscrita en el Registro de Explo -
taciones Porcinas con n.º 99CC0001 con una capacidad actualizada de 200 reproductoras, 5
verracos y 1.350 plazas de cebo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación del
Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y
comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En particular en la ca-
tegoría 1.2 del Anexo II.

La explotación porcina “Encinar de Cabezón” se encuentra ubicada en la dehesa Villasirgo en
el término municipal de Holguera (Cáceres), concretamente en las parcelas 25, 26, 27 y 143
del polígono 16 de dicho término municipal. La superficie total con la que cuenta es de 171,39
hectáreas. Las características esenciales del proyecto se describen en el Anexo I de la pre-
sente resolución.

Tercero. A esta instalación le es de aplicación la disposición transitoria primera del Reglamento
de autorizaciones y comunicación ambiental en la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado por el Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

Cuarto. Mediante escrito de 5 de abril de 2013, la Dirección General de Medio Ambiente
(DGMA) requirió al Ayuntamiento de Holguera informe conforme a lo establecido por el
Decreto 81/2011, de 20 de mayo. El Ayuntamiento de Holguera emitió con fecha 24 de abril
de 2013 informe municipal conforme a lo establecido en el punto 4 de la disposición transi-
toria primera del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

Quinto. Con fecha 24 de mayo de 2012, la Sección de Patología Porcina del Servicio de Sanidad
Animal de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, emite un informe en el que se ha-
ce constar que la explotación porcina cuyo promotor es Villasirgo, SL, en el término munici-
pal de Holguera (Cáceres) queda actualizada su capacidad de alojamiento máxima en 200 re-
productoras, 5 verracos y 1.350 plazas de cebo quedando como producción mixta, del grupo
II e intensiva.

Sexto. Para dar cumplimiento al Decreto 81/2011, de 20 de mayo y al artículo 84 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis -



NÚMERO 139
Viernes, 19 de julio de 2013 17412

trativo Común, la DGMA se dirigió mediante escrito de fecha 7 de junio de 2013 a Villasirgo,
SL, con objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesados. A fecha de hoy no se ha
recibido ninguna alegación al respecto.

Séptimo. Con fecha 25 de junio de 2013, la DGMA elaboró propuesta de resolución, según lo
establecido en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía es el ór-
gano competente para la resolución del presente procedimiento en virtud de lo dispuesto en
la Disposición adicional primera de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y según el artículo 4 del Decreto 81/2011,
de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación del Decreto
81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comuni-
cación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, concretamente en la catego-
ría 1.2 de su Anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el Anexo I, desti-
nadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de más de 350
emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos o ani-
males para cerdas reproductoras”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 2 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por
el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se somete a autorización ambiental unificada la construcción,
montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de aquellas instalaciones de titulari-
dad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades recogidas en su ane-
xo II; exceptuando aquellas instalaciones o partes de las mismas utilizadas para la investi-
gación, desarrollo y experimentación de nuevos productos y procesos.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez fi-
nalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente,

SE RESUELVE:

Otorgar Autorización Ambiental Unificada a favor de Villasirgo, SL, para la explotación porci-
na de cría y cebo, ubicada en el término municipal de Holguera (Cáceres), a los efectos re-
cogidos en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba
el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado
fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que
ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta nor-
mativa sea de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente
de la explotación porcina es el AAU 13/076.
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CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol 

1. El tratamiento y gestión de los estiércoles que se generen en esta explotación se llevará
a cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico. Para el control de la
gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación deberá disponer de un Libro de
Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola de los estiércoles, conforme a lo
establecido en el apartado - h - “Vigilancia y seguimiento” de esta resolución, de forma
que todas las deyecciones generadas sean gestionadas adecuadamente, conforme al Plan
de Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de
Registro de Gestión de Estiércoles.

La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del centro se estima en
4.157,1 m3/año de estiércol porcino, que suponen unos 13.477,5 kg. de nitrógeno/año.
Todas las deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan
de Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de
Registro de Gestión de Estiércoles.

2. El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento de
los purines y las aguas de limpieza, generados en las naves de secuestro, que evite el
riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, con tama-
ño adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que permita llevar
a cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación porcina dispo-
ne de una fosa de hormigón de 960 m3 de capacidad total: 4,26 m de profundidad, 0,5 m
de talud perimetral y 15 m x 15 m de superficie, una balsa abierta de hormigón armado
de 2.020 m3 en forma de L y una gran balsa de seguridad anexa a estas también de hor-
migón armado, la cual no computa como volumen para el almacenamiento de los purines
de la explotación.

3. El diseño y la construcción de la fosa y balsas deberá adaptarse a las prescripciones que
para este tipo de infraestructuras establece la DGMA. Conforme a esto, se deberá tener
en cuenta los siguientes requisitos:

— La ubicación deberá garantizar que no se produzcan vertidos a ningún curso o punto
de agua, localizándose, al menos, a 100 m de cualquier curso de agua; y habrán de
hallarse a la mayor distancia posible de caminos y carreteras. Se orientarán en función
de los vientos dominantes, de modo que se eviten molestias por malos olores a las po-
blaciones más cercanas.

— Cumplirán con las siguientes características constructivas:

• Impermeabilización del sistema de retención para evitar la posibilidad de infiltra-
ciones.

• Cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

• Talud perimetral que evite desbordamientos y el acceso de aguas de escorrentía.

• Cerramiento perimetral que no permita el acceso de personas y animales.
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La frecuencia de vaciado de la fosa y de las balsas, ha de estar en torno a los 4-5 vacia-
dos anuales y siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 me-
ses como máximo deberá vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación
del estado de la instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación
desfavorable de la misma. El volumen retirado será tratado y gestionado mediante la apli-
cación del mismo como abono orgánico.

4. La explotación dispondrá de un estercolero, el cual deberá estar ubicado en una zona pro-
tegida de los vientos. Esta infraestructura consistirá en una superficie estanca e imper-
meable, con sistema de recogida de lixiviados conectado a la fosa o balsa de purines. Se
deberá cubrir el estercolero mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta fle-
xible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto.

El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante ca-
da 15 días como máximo deberá retirar su contenido, momento que se aprovechará pa-
ra el mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuentra en condicio-
nes óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de
la instalación.

5. En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico en superficies agrícolas, se ten-
drán en cuenta las siguientes limitaciones:

La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha x año) será
inferior a 170 kg N/ha x año en regadío, y a 80 kg N/ha x año en cultivos de secano. Las
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación en
secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto la apor-
taciones de estiércoles de porcino, como otros aportes de nitrógeno en la finca. 

No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima ne-
cesidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores al
10 %, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo ame-
nace lluvia. No se aplicará de forma que cause olores u otras molestias a los vecinos, de-
biendo para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo inferior a 24
horas.

Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de agua,
no se aplicará a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre agua
para el consumo humano, ni tampoco si dicho agua se utiliza en naves de ordeño. La dis-
tancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de población será
de 1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas.

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son
los siguientes:
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2. Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

3. La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 ó b.2,
deberá ser comunicada a esta DGMA.

4. Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta DGMA
qué tipo de gestión y qué gestores autorizados se harán cargo de los residuos generados

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1) 

Residuos cuya recogida y 
eliminación son objeto de 
requisitos especiales para 

prevenir infecciones 

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 

18 02 02 

Productos químicos que consisten 
en, o contienen, sustancias 

peligrosas 

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 

18 02 05 

Medicamentos citotóxicos y 
citostáticos 

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 

18 02 07 

Envases que contienen restos de 
sustancias peligrosas 

Residuos de envases de sustancias 
utilizadas en el tratamiento o la 
prevención de enfermedades de 

animales 

15 01 10 

Aceites minerales no clorados de 
motor, de transmisión mecánica y 

lubricantes 

Trabajos de mantenimiento de 
maquinarias 

13 02 05 

Filtros de aceite 
Trabajo de mantenimiento de 

maquinaria 
16 01 07 

Baterías de plomo 
Trabajo de mantenimiento de 

maquinaria 
16 06 01 

Tubos fluorescentes 
Trabajos de mantenimiento de la 
iluminación de las instalaciones 

20 01 21 

 (1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 

 

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER 

Papel y cartón Papel y cartón desechado 20 01 01 

Plástico Plástico desechado 20 01 39 

Mezcla de residuos municipales 
Residuos orgánicos y materiales de 

oficina asimilables a residuos 
domésticos 

20 03 01 

Lodos de fosas sépticas 
Residuos almacenados en la fosa 

estanca que recoge el agua de aseos y 
vestuarios 

20 03 04 
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por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos
asimilables a urbanos. Éstos deberán estar registrados como Gestores de Residuos según
corresponda. 

5. La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamento
(CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por
el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los
productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (CE) n.º
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamien-
to de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica

1. Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los
siguientes:

Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emi-
sión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

2. A fin de disminuir las emisiones a la atmósfera durante el periodo de estabulamiento y sin
perjuicio del cumplimiento del Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las
normas mínimas para la protección de cerdos, deberán tomarse las siguientes medidas de
diseño de los alojamientos del ganado:

— El alojamiento de los cerdos de cebo, en transición o en finalización se llevará a cabo
sobre suelo continuo con pendiente hacia la rejilla de recogida de deyecciones o sobre
suelo parcialmente enrejillado sobre foso comunicado con el almacenamiento externo
de purines.

— Las rejillas de drenaje se construirán mediante materiales lisos y no porosos (plásti-
cos, materiales metálicos, hormigones tratados) que favorezcan la retirada de las de-
yecciones.

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas

1. El ganado porcino estará en todo momento en las naves de secuestro, no permanecien-
do en ningún momento en el resto de superficie de la finca. Tan sólo los animales que se

 

CONTAMINANTE ORIGEN 

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles  

NH3 
Volatilización en el estabulamiento 

Almacenamientos exteriores de estiércoles  

CH4 

Volatilización en el estabulamiento 

Almacenamientos exteriores de estiércoles 
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alberguen en las naves conectadas a los patios de ejercicio en tierra autorizados podrán
permanecer fuera de las naves, respetando el número autorizado de animales por patio.
Estas naves, patios y número de animales de los patios son los indicados en el Anexo I.
Todas las instalaciones serán permanentes y se ubicarán en las parcelas 25, 26, 27 y 143
del polígono 16 del término municipal de Holguera.

2. No se permitirá la construcción o formación de balsas o fosas para la recogida de aguas
de limpieza, deyecciones o cualquier otro agua residual procedentes de las naves de se-
cuestro distintas de las descritas en el apartado a.2. y a.3. de la presente resolución.

3. Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, así como
de los comederos y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados
sanitarios de todas las instalaciones que albergan los animales.

4. Los vestuarios del personal de la explotación, al contar con aseos, deberán disponer de
un sistema de saneamiento independiente para las aguas generadas en los mismos que
terminará en una fosa estanca e impermeable, cuyas aguas y lodos serán correctamente
gestionadas por un gestor autorizado para la gestión del residuo no peligroso de código
LER 20 03 04.

5. El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose espe-
cial mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se consi-
derarán aguas pluviales no contaminadas las que no entren en contacto con los animales
o con sus deyecciones.

- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica

1. El uso de la iluminación exterior del centro deberá limitarse a aquellas actuaciones en las
que sea estrictamente necesario.

2. Los sistemas de iluminación deberán instalarse de manera que se eviten deslumbramientos.

3. Se iluminarán solamente aquellas superficies que se quieran dotar de alumbrado.

4. Se limitarán las emisiones luminosas hacia el cielo en las instalaciones de alumbrado
exterior.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1. Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de
los cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de ma-
terial que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de
enfermedades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier aper-
tura al exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

- g - Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no comenzara a ejecutarse o de-
sarrollarse en el plazo de tres meses, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la
DGMA, previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo es-
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tablecido en el artículo 33 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba
el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

2. Dentro del plazo de tres meses indicado en el apartado g.1, el titular de la instalación de-
berá remitir a la DGMA solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo
34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autori-
zaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y apor-
tar memoria, suscrita por técnico competente, que certifique que las obras e instalacio-
nes se han ejecutado conforme a lo establecido en la documentación presentada y a las
condiciones de la AAU.

3. Tras la solicitud del inicio de la actividad, la DGMA girará una visita de comprobación con
objeto de emitir, en caso favorable, informe de conformidad del inicio de la actividad.

4. El inicio de la actividad no podrá llevarse a cabo mientras la DGMA no dé su conformidad.
El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA, la fecha definitiva de inicio de la
actividad en un plazo no superior a una semana desde su inicio.

5. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la memoria referida en el
apartado g.2 deberá acompañarse de la documentación que indique y acredite qué tipo
de gestión y qué gestores autorizados se harán cargo de los residuos generados por la ac-
tividad con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimila-
bles a urbanos.

6. Una vez otorgada conformidad con el inicio de la actividad, la DGMA procederá a la ins-
cripción del titular de la AAU en el Registro de pequeños productores de residuos peli-
grosos.

7. Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico,
el promotor y/o la dirección facultativa de las misma paralizarán inmediatamente los tra-
bajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su
descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Educación y Cultura
de la Junta de Extremadura.

- h - Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1. La explotación porcina deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se ano-
tarán, con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autori-
zado de estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación por-
cina. En cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del
movimiento, origen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este es-
tiércol se ha utilizado.

2. El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la
DGMA lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 1 de marzo de cada año, de-
berá enviarse esta documentación.
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Residuos:

3. El titular de la instalación deberá llevar un registro de todos los residuos generados:

— En el contenido del libro de registro de residuos no peligrosos deberá constar la canti-
dad, naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

— El contenido del registro, en lo referente a residuos peligrosos, deberá ajustarse a lo
establecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxi-
cos y peligrosos.

4. Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de
los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

5. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los resi-
duos por un periodo de cinco años.

Vertidos:

6. En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a en-
tregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propon-
drá y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la
calidad de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o
de infiltraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiér-
coles. Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad
de los controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y
la no afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

7. Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de lixiviados y aguas de
limpieza, donde deberá registrarse y controlar:

— El nivel de llenado de las fosas.

— Las existencia de fugas.

- i - Prescripciones finales

1. La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo
establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, y en los artículos
30 y 31 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, y de la necesidad de obtener o renovar las
diversas autorizaciones sectoriales incluidas en ella que así lo requieran.

2. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de
los agentes de la autoridad que lo requieran.

3. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental
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de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas de hasta 200.000
euros.

4. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en
que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición inter-
puesto.

Mérida, a 25 de junio de 2013.

El Director General de Medio Ambiente.
(PD del Consejero Resolución de 8 de agosto de 2011,

DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011),
ENRIQUE JULIÁN FUENTES

A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

Adaptación de explotación porcina existente con capacidad actualizada para 200 cerdas re-
productoras, 5 verracos y 1.350 cerdos de cebo. Las instalaciones están formadas por 10 na-
ves con una superficie total de 5.552,10 m2 destinadas al alojamiento del ganado. 

La explotación porcina “Encinar de Cabezón” se encuentra ubicada en la dehesa Villasirgo en
el término municipal de Holguera (Cáceres), concretamente en las parcelas 25, 26, 27 y 143
del polígono 16 de dicho término municipal. La superficie total con la que cuenta es de 171,39
hectáreas.

El manejo llevado a cabo, consiste en el cebo de cerdos hasta que alcanzan el peso de sacri-
ficio, alcanzándose en un periodo de 5,5 meses para los cerdos blancos y 10 meses para los
cerdos ibéricos. Éstos últimos pasan a lo largo de su vida 3 meses en los patios de ejercicio
existentes en la explotación y algunos de ellos 4 meses en montanera en las 171 hectáreas
de dehesa de las que se compone la finca, siendo su número variable en los diferentes años
dependiendo de la cantidad de bellota existente, el número de animales nunca superará la
cantidad de 1 animal/ha.

En la siguiente tabla se exponen las dimensiones y capacidades de alojamiento o de secues-
tro sanitario, así como la superficie de los patios de ejercicio en tierra anexos a dos de las na-
ves de cebo:
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Las naves dispondrán de ventanas metálicas con mallas antipajareras, puertas metálicas y sa-
neamiento de recogida de deyecciones y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas y
tuberías hasta la fosa y balsa de purines.

El plan de manejo de los animales mantendrá a éstos confinados en el interior de las naves
o en los patios de ejercicio.

La solera de estos patios de ejercicio permanecerá en tierra, sus cerramientos perimetrales
no deberán ser permeables a la fauna, y estarán construidos de mallazo.

Además de estas naves de secuestro y los patios de ejercicio, la explotación porcina contará
con las siguientes edificaciones e infraestructuras:

— Una fosa de hormigón de 960 m3 y una balsa también de hormigón de 2.020 m3 para el
almacenamiento de los purines y aguas de limpieza de la explotación, junto con balsa de
seguridad anexa a éstas.

NAVE 
DIMENSIONES  

(m) 
SUPERFICIE 

(m2) 
CAPACIDAD, n.º de 

animales 

SUPERFICIE 
PATIOS DE 
EJERCICIO 

(m2) 

1 
Longitud 25,3 

278,3 21 cerdas gestantes - 
Anchura 11 

2 
Longitud 46 

506 
24 cerdas paridas con 

sus lechones 
- 

Anchura 11 

3 
Longitud 67 

737 
24 cerdas paridas con 

sus lechones y 288 
plazas de cebo 

- 
Anchura 11 

4 
Longitud 24 

374,4 192 plazas de cebo - 
Anchura 15,6 

5 
Longitud 40,3 

523,9 78 cerdas gestantes - 
Anchura 13 

6 
Longitud 63 

819 
53 cerdas gestantes y 

5 verracos 
- 

Anchura 13 

7a 
Longitud 69 

759 256 plazas de cebo - 
Anchura 11 

7b 
Longitud 37 

240,5 98 plazas de cebo - 
Anchura 6,5 

8 
Longitud 78 

858 296 plazas de cebo - 
Anchura 11 

9 
Longitud 24 

228 110 plazas de cebo 4500 
Anchura 9,5 

10 
Longitud 24 

228 110 plazas de cebo 4500 
Anchura 9,5 
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— Estercolero: Consistirá en un cubículo cerrado construido en hormigón, con capacidad pa-
ra almacenar 132 m3 de estiércol, con sistema de recogida y conducción de lixiviados al
sistema de almacenamiento de purines y provisto de cobertizo que impida el contacto de
las aguas pluviales con el estiércol.

— Lazareto: Se ubica en una de las naves existentes, la cual dispone de una superficie de
126 m2 para el secuestro y observación de animales enfermos y/o sospechosos de estar-
lo. Dispone de un sistema de recogida de purines y aguas de limpieza conectado al siste-
ma de almacenamiento de purines.

— Nave de 270 m2 para la fabricación de piensos de la explotación, con sus correspondien-
tes autorizaciones, compuesta por molino de martillos, mezcladora vertical, elevador de
cangilones, tolvas y silos.

— Almacenamiento de cadáveres previo a su gestión. Dispondrá de solera estanca y de fá-
cil limpieza. Se ubicará fuera del recinto de la instalación.

— Cerramiento de la explotación: Se dispondrá de un cerramiento para el cercado de la finca.

— Embarcadero a tres alturas: Se encuentra adosado al cerramiento sanitario, permite que
los camiones puedan efectuar su cometido sin necesidad de acceder al interior del recin-
to destinado a las instalaciones.

— Vado de desinfección de vehículos: Se encuentra ya construido con hormigón armado, en
la zona de entrada a la finca; y tiene unas dimensiones suficientes como para garantizar
la inmersión de toda la superficie de la rueda de un camión en su rodada.

— Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

— Vestuario con aseos para el personal de la explotación con sistema independiente para las
aguas generadas en los mismos. Dispone de una fosa estanca y gestión de aguas negras
por empresa autorizada.

• • •
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